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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2021. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

En atención a lo informado y solicitado por el apoderado de la señora 

LUZ ADRIANA RAMOS AMAYA, se tiene que el 24 de junio de 2021 se recibió 

comunicación del Grupo Gestión de Afiliación de la Dirección General de Sanidad 

Militar en el que se informa la gestión que debe adelantar el señor MAUBRICIO 

GUERRERO ALDANA a efectos de que la señora RAMOS AMAYA sea activada 

como beneficiaria dependiente en éste en el Subsistema de Salud de las Fuerzas 

Militares, debiendo pagar de manera anticipada el valor del PCSD (Presupuesto Per 

Cápita del Sector Defensa), de acuerdo al cuadro anexo donde aparece relacionada 

la información que debe atenderse. Para lo cual se ordena requerir al demandante 

señor GUERRERO ALDANA adelantar la gestión respectiva, a la mayor brevedad 

posible, acreditando el pago a efectos de la reactivación necesaria. Ofíciesele 

adjuntando copia de la comunicación recibida. 

 

Por su parte, la señora LUZ ADRIANA RAMOS AMAYA debe solicitar 

el retiro como afiliada de la EPS Capital Salud, tal como se advierte en la misma 

comunicación a la que antes se hace mención, además de prestar su colaboración en 

lo demás exigido. Ofíciesele adjuntando igualmente copia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 

Helac.  
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